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CONTRATO CERRADO PLURIANUAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE 
LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y DE 
SOPORTE RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR EL L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO “LA EMPRESA PROVEEDORA”, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER 
TIRADO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

I.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, regido por la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de 
mayo del año dos mil; y que dentro de sus facultades se encuentran la de coadyuvar al 
funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud y la de realizar las actividades 
necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras disposiciones legales 
aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL 
INSTITUTO” y ESCRITURA NÚMERO 155,560 de fecha 21 DE AGOSTO DE 2023, ante la fe del 
LCDO. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 129, DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, donde se le otorgó un poder general para actos de administración, 
el L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA, en su cargo de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 
con REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE N° OOPC611010MB6, es el servidor público 
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe también el 
presente instrumento la MTRA. FANNY ALVARADO CHÁVEZ, SUBDIRECTORA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, con REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTE N° AACF8008319W6, designada para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” para los efectos del presente contrato, cumpliendo las obligaciones 
contraídas en el mismo. 

I.4 Así mismo, de conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe 
también el presente instrumento el LCDO. ERICK ESCÁRCEGA ARANDA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE REDES E INFRAESTRUCTURA, con REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTE N° EAAE780509GN8, facultado para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
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servidor público facultado para ello, informando a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para los 
efectos del presente contrato, cumpliendo las obligaciones contraídas en el mismo. 

I.5 Así mismo, en conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe el 
presente instrumento el LCDO. SERGIO AQUINO AVENDAÑO, SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, con REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE N° 
AUAS490730BJ6, facultado para representar en este acto como área contratante. 

I.6 Mediante oficio con número 416/DGPYPA/2024/3548, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 
2024, se remitió el planteamiento presentado por “EL INSTITUTO”, para solicitar la ampliación 
a la fecha establecida en el numeral 5 de las “Disposiciones Específicas para el Cierre del 
Ejercicio Presupuestario de 2024” (Disposiciones), para llevar a cabo el procedimiento de 
contratación de la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y DE SOPORTE RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, el cual fue autorizado por el MTRO. LUIS ADRIÁN SOTO VARGAS, DIRECTOR 
GENERAL DE NORMATIVIDAD PRESUPUESTARIA, en suplencia por ausencia de la TITULAR 
DE LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO, mediante OFICIO N° 
411/UPCP/2024/2219 DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, MEDIO ELECTRONICO N°AA-12-NCG-012NCG001-N-145-2024, DE 
CARÁCTER NACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN III Y 41, 
FRACCIÓN XX de la “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

I.7 Que, por la naturaleza de la adquisición, la TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES de “EL INSTITUTO”, como área técnica y 
requirente, mediante OFICIO N° STIC/0603/2024, DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2024, solicitó 
ante la COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL, el Dictamen correspondiente 
para la contratación del ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE RELACIONADOS CON LOS 
MISMOS, la cual se dictaminó como FAVORABLE desde el punto de vista técnico, mediante 
el OFICIO N° CEDN/GD/3608/2024, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2024. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
reporte general de SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN N° 
STIC/0908/2024 DE FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y NÚMERO DE PARTIDA 33903 
“SERVICIOS INTEGRALES”, emitido por la SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES y autorizado por la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS; y OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, con NÚMERO DE FOLIO 2024-12-NCG-581, DE FECHA 05 DE MAYO DE 2024, al 
amparo de lo establecido en el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y artículo 148 de su Reglamento. 

I.9 Cuenta con el REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° INC710101RH7. 

I.10 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA VASCO DE QUIROGA, NÚMERO 15, COLONIA 
BELISARIO DOMÍNGUEZ SECCIÓN XVI, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14080, CIUDAD DE MÉXICO, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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II. “LA EMPRESA PROVEEDORA”, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL DECLARA 
QUE: 

II.1 Es una PERSONA MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
67,677 de fecha 20 DE JUNIO DE 1991, otorgada ante la fe del LCDO. IGNACIO SOTO BORJA, 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 129, DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, 
MÉXICO, bajo la denominación MICROSOFT MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Posteriormente, mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,928 de fecha 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2002, otorgada ante la fe del LCDO. CONRADO ZUCKERMANN PONCE, 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 105 DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, 
MÉXICO, se acredita el cambio de denominación a MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
cuyo objeto social es, entre otros, LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE O 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO, SU DUPLICACIÓN PARA DEMOSTRACIÓN, LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A TRAVÉS 
DE TERCEROS, e inscrita en el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 148,175 DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 1991. 

II.2 El C. FRANCISCO JAVIER TIRADO LÓPEZ, en su carácter de APODERADO LEGAL, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 100,530 de fecha 18 DE 
JULIO DE 2023, otorgada ante la fe del LCDO. ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA, TITULAR DE LA 
NOTARÍA NÚMERO 1, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la 
“LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no 
se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo 
párrafos del artículo 60 de la “LAASSP”. 

II.4 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 
de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, 
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho 
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

II.5 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.6 Cuenta con su REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MME910620Q85. 

II.7 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de 
sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal 
Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

II.8 Que se obliga a no incurrir en actos contrarios a las disposiciones que prevén el CÓDIGO DE 
CONDUCTA de “EL INSTITUTO”, el cual puede ser consultado en la siguiente dirección de 
página electrónica: 

https://www.incmnsz.mx/2023/Codigo_de_Conducta-2023.pdf 

Así mismo, que se comportará con los más altos estándares éticos y cumplirá con todas las 
leyes aplicables y conforme a su código de ética y anticorrupción, las cuales pueden ser 
consultados en: 

https://www.microsoft.com/en-
us/legal/compliance/sbc/standards?activetab=pivot_1:primaryr5 

https://www.microsoft.com/enus/legal/Compliance/anticorruption/default.aspx 

II.9 Es el titular y/o tiene el derecho de licenciar los productos Microsoft que se comercializan 
bajo una modalidad Enterprise al Sector Público Mexicano.  

II.10 Es su voluntad otorgar a “EL INSTITUTO” las licencias de uso de software a que se refiere el 
ANEXO TÉCNICO y el soporte relacionado con las mismas, en los términos y condiciones 
acordados en el presente instrumento jurídico. 

II.11 Señala para todos los fines y efectos legales del presente contrato, para recibir notificaciones, 
el correo electrónico: NotificacionesMSFTmx@microsoft.com, así como el domicilio ubicado 
en AVENIDA VASCO DE QUIROGA NÚMERO 3200, PISO 7, COLONIA SANTA FE, ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01210. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1 “EL INSTITUTO” se adhirió al “CONTRATO MARCO” de FECHA 07 DE ABRIL DE 2020, 
celebrado entre la SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA COORDINACIÓN DE 
ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 
LA EMPRESA MICROSOFT CORPORATION, cuyo objeto consiste en el ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

III.2 Con fecha 30 DE JUNIO DEL 2021, la SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA 
COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA Y MICROSOFT CORPORATION, suscribieron el PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO al “CONTRATO MARCO”, cuyo objetivo es otorgar a su subsidiaria mexicana 
“MICROSOFT MÉXICO” el DERECHO EXCLUSIVO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
SOFTWARE, SOPORTE Y SOLUCIONES MICROSOFT A INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES 
Y PUBLICAS DE MÉXICO, BAJO LOS MODELOS DE LICENCIAMIENTO POR VOLUMEN 

https://incmnsz.mx/2020/Codigo-de-etica-y-de-conducta-incmnsz.pdf
https://www.microsoft.com/en-us/legal/compliance/sbc/standards?activetab=pivot_1:primaryr5
https://www.microsoft.com/en-us/legal/compliance/sbc/standards?activetab=pivot_1:primaryr5
https://www.microsoft.com/enus/legal/Compliance/anticorruption/default.aspx
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“ENTERPRISE” Y “ENTERPRISE AGREEMENT” RESPECTIVAMENTE, a partir del 01 DE JULIO 
DE 2021, lo anterior, sin perjuicio de que en su carácter de titular originaria MICROSOFT 
CORPORATION, será reconocida como la entidad que otorga el licenciamiento de derechos 
de uso respectivos; tal como lo precisan la CLÁUSULA DECIMA NOVENA del “CONTRATO 
MARCO”, y la CLÁUSULA PRIMERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO DEL 
“CONTRATO MARCO”, de fecha 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023, el cual suscribieron la 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL 
NACIONAL DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y MICROSOFT 
CORPORATION, cuyo objetivo es MODIFICAR, SUSTITUIR Y ADICIONAR DIVERSOS 
NUMERALES Y ANEXOS EN EL “CONTRATO MARCO”. 

III.3 Que en el “CONTRATO MARCO” se establecen las especificaciones técnicas y de calidad de 
las licencias de software de diversas funcionalidades y de los servicios de implementación y 
de soporte técnico relacionadas con las mismas, conforme a las cuales “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” se obliga a suministrarlos a cualquier dependencia y/o entidad de la APF, a 
través de la celebración de un contrato específico.  

III.4 Es deseo y voluntad de ambas partes obligarse en todos y cada uno de los términos del 
“CONTRATO MARCO” referido, del presente Contrato y los Anexos de ambos instrumentos 
jurídicos. 

III.5 “LAS PARTES” convienen que los términos descritos en el “CONTRATO MARCO”, tendrán el 
significado ahí contenido y regirá para la interpretación del presente contrato. 

III.6 Que conocen plenamente las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y de su Reglamento; así como las normas aplicables en la 
materia. 

III.7 El presente contrato, y sus anexos son los instrumentos que vinculan a todas las partes en 
sus derechos y obligaciones  

III.8 En caso de discrepancia, según el caso entre la solicitud de cotización y el presente contrato, 
prevalecerá lo establecido en la cotización respectiva. 

III.9 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ACTUALIZACIÓN Y DE SOPORTE RELACIONADOS CON LAS MISMAS, en los términos y 
condiciones establecidos en el procedimiento de contratación señalados en el PUNTO I.6 DE LAS 
DECLARACIONES, y en la cantidad y alcances que se detallan en el ANEXO ÚNICO - PROPUESTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PRODUCTOS DE SOFTWARE MICROSOFT Y SOPORTE UNIFICADO 
BAJO EL ESQUEMA “ENTERPRISE AGREEMENT SUBSCRIPTION”, de este contrato que, firmado 
por “LAS PARTES”, forma parte integrante del presente instrumento. 
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“LAS PARTES” acuerdan que dicho licenciamiento conlleva la implementación y soporte de los 
productos licenciados, en los términos establecidos en los APARTADOS (ANEXOS), QUE INTEGRAN 
EL ANEXO ÚNICO - PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PRODUCTOS DE SOFTWARE 
MICROSOFT Y SOPORTE UNIFICADO BAJO EL ESQUEMA “ENTERPRISE AGREEMENT 
SUBSCRIPTION”, así como el ANEXO CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, del presente contrato. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la CANTIDAD DE $534,897.48 USD (QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 48/100 USD), cantidad correspondiente a LICENCIAMIENTO: $464,967.48 USD 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 48/100 USD), Y SOPORTE UNIFICADO: $69,930.00 USD (SESENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 
USD), antes del Impuesto al Valor Agregado respectivamente, el cual asciende a $85,583.59 USD 
(OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 59/100 USD), haciendo un MONTO TOTAL DE $620,481.07 USD (SEISCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 07/100 USD); 
el importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, será de acuerdo a lo siguiente: 

EJERCICIO FISCAL MONTO SIN I.V.A. (USD) MONTO CON I.V.A. (USD) 

2024 $534,897.48 $620,481.07 

2025 $0.00 $0.00 

TOTAL: $534,897.48 $620,481.07 

“LAS PARTES” convienen expresamente que las obligaciones de este contrato. cuyo cumplimiento 
se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 2024, 2025 quedaran sujetas para 
fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente “EL INSTITUTO”, 
conforme al presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente 
apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de “LAS PARTES”. 

Los precios unitarios que integran el presente contrato, vienen expresados en el ANEXO ÚNICO, 
el cual es parte íntegro del presente instrumento jurídico. 

El monto final que integra el presente contrato, se encuentra estipulado en las HOJAS 2/9 Y 3/9 
DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PRODUCTOS DE SOFTWARE MICROSOFT Y 
SOPORTE UNIFICADO BAJO EL ESQUEMA “ENTERPRISE AGREEMENT SUBSCRIPTION”; 
documento validado y firmado por “LAS PARTES” para conformar el ANEXO ÚNICO, formando 
parte integral del presente instrumento jurídico. 

A continuación, se enlistan los apartados que conforman el documento antes mencionado: 

Anexo 1: Contrato Marco de Negocios y Servicios (MBSA). 

Anexo 2: Contrato Enterprise. 
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Anexo 3: Inscripción Enterprise Subcription (Directa) y el correspondiente Acuerdo de Compra 
para Enterprise Subscription. 

Anexo 4: Hoja de Precios (Customer Price Sheet o “CPS”). 

Anexo 5: Formulario de Firma. 

Anexo 6: Declaración de Actualización Enterprise. 

Anexo 7: Formulario de Selección de Productos. 

Anexo 8: Adendum de Entidad Pública Cualificada. 

Anexo 9: Enmienda al Pliego de Condiciones. 

Anexo 10: Orden de Trabajo de Soporte Unificado Microsoft. 

Anexo 11: Descripción de Soporte Unificado – Soporte Adicional. 

Anexo 13: Carta Aprobatoria, programa de clientes de referencia. 

Anexo 14: Carta de confidencialidad. 

Anexo 15: Formato de Factura. 

Estos montos son considerados fijos y en MONEDA EN CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (DÓLAR AMERICANO) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo “LA EMPRESA PROVEEDORA” todos los conceptos y costos involucrados en 
prestación de la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE RELACIONADOS CON LOS MISMOS, 
por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato, “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en MONEDA EN CURSO 
LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (DÓLAR AMERICANO), EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, 
EN DOS PARTES CORRESPONDIENTES A, UNO POR LICENCIAMIENTO ONPREMISE Y SOPORTE 
UNIFICADO; Y OTRO POR SERVICIOS ONLINE, DE ACUERDO A LOS MONTOS SEÑALADOS EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA; CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES EFECTIVAMENTE ENTREGADOS Y A LA 
REALIZACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y VALIDADOS POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES; CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO ÚNICO, EL CUAL ESTA APROBADO POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Y FORMA PARTE INTEGRO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” designará por escrito, a una persona como responsable de realizar 
ante “EL INSTITUTO”, las gestiones relativas a su trámite de facturación y copilar la documentación 
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soporte que acredite la entrega de los bienes, quien, además, dentro de sus funciones tendrá la de 
confirmar la debida recepción de la documentación en las unidades administrativas 
correspondientes y dar seguimiento a la confirmación del pago. 

El comprobante fiscal deberá de emitirse a nombre del “Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán”, R.F.C. INC710101RH7, domicilio fiscal en: Avenida Vasco de Quiroga, N° 
15, Colonia Belisario Domínguez, Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (VEINTE) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato, mencionado en el PUNTO I.3 DE LAS DECLARACIONES; a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF).  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el administrador del presente contrato, o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (TRES) DÍAS HÁBILES siguientes de su recepción, indicará a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que “LA EMPRESA PROVEEDORA” presenten el CFDI o factura 
electrónica y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección de la documentación 
mencionada en el párrafo anterior, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” de “EL 
INSTITUTO”; en la dirección WEB https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/tic.html, y deberá 
ingresar, dentro de los tres primeros días hábiles del mes siguiente a la realización de la entrega 
de los bienes, los archivos XML y PDF de su comprobante fiscal y entregar en el domicilio fiscal de 
“EL INSTITUTO” una representación impresa en el departamento supervisor del contrato. 

Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al “Portal De 
Proveedores” a través de su navegador de internet, introducir su clave de usuario que es su R.F.C. 
y su contraseña que en su primer ingreso es su Número de Proveedor, especificar el número de 
contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través del módulo 
Extras.  

Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información contenida en el 
contrato que se adjudique, especificando número de contrato, número de proveedor, indicar el 
mes correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29, del Código 
Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

 “EL INSTITUTO” efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, de acuerdo 
a su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el propósito de pagar de 
forma oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas. 

https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/tic.html
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Es necesario que “LA EMPRESA PROVEEDORA” proporcione entre otros datos, la Clave Bancaria 
Estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá realizarlo 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” en el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Recursos 
Financieros de “EL INSTITUTO”. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valor Agregado, 
cuando aplique. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para 
efectos de pago. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas del 
Departamento de Tesorería de “EL INSTITUTO”: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del beneficiario que incluya: 

• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 

• Registro Federal de Contribuyentes; 

• Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad 
federativa; 

• Nombre(s) del(los) banco(s); y 

• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del 
Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” es titular de una cuenta de cheques vigente, y para tal efecto proporciona las 
siguientes referencias, indicando las cuentas tanto en pesos como en dólares: 

CUENTA EN MONEDA NACIONAL: LA CLABE 002180000092210344, DEL BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX, A NOMBRE DE 
MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.  
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CUENTA EN DÓLARES AMERICANOS: LA CLABE 002180000092215064, DEL BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX, A NOMBRE DE 
MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

LA FUENTE OFICIAL PARA LA CONVERSIÓN DE LA MONEDA EXTRANJERA SERÁ EL BANCO DE 
MÉXICO AL TIPO DE CAMBIO DE LA FECHA EFECTIVA DE PAGO. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL INSTITUTO” en el ANEXO ÚNICO de este contrato, documento validado por “LAS PARTES”, y 
firmado por el administrador del contrato, el cual forma parte integrante del presente 
instrumento.  

La entrega de los bienes se realizará A TRAVÉS DE DESCARGAS ELECTRÓNICAS Y EN CUANTO A 
SOPORTE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ANEXO RESPECTIVO, en los domicilios señalados 
en el PUNTO I.11 DE LAS DECLARACIONES; estos serán recibidos previa revisión por parte del 
personal designado por el Administrador del Contrato; la inspección de los bienes consistirá en la 
verificación de los mismos, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
contará con un plazo de 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES para la reposición o corrección, contados a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 
“EL INSTITUTO”. 

De conformidad con el artículo 45, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través del Titular 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, podrá otorgar prórrogas a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” a petición del Administrador del contrato, para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales que de conformidad con el presente contrato tiene a su cargo, en los 
siguientes casos: 

a) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA” al administrador 
del contrato, sin penalización: por caso fortuito o de fuerza mayor. Dicha prórroga no 
generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por escrito, debidamente fundado 
y motivado, inmediatamente al vencimiento de la fecha pactada para el suministro de los 
bienes. 

b) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA”: por causas 
imputables a este. Dicha prórroga deberá ser solicitada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
mediante escrito fundado y motivado, con cinco días naturales previos a la fecha pactada 
para el suministro de los bienes, al administrador del contrato, bajo el entendido de que 
generará el cobro de penas convencionales correspondientes. ANTES DE QUE SE CUMPLA 
EL TERMINO, “EL INSTITUTO” DARÁ SU RESPUESTA FAVORABLE O NO FAVORABLE. 

c) Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de fuerza 
mayor o alguna otra causa que le impida recibir los suministros objeto del presente contrato. 
Para tal efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Área Usuaria o Requirente 
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deberá de notificar mediante oficio fundado y motivado a la Subdirección de Recursos 
Materiales de la prórroga solicitada. 

En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si ésta se deriva de la ampliación 
al monto o plazo del contrato, se deberá subscribir convenio modificatorio y realizar la 
modificación correspondiente a la fianza, ésta será sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será DEL 01 DE OCTUBRE DE 
2024 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO”, por razones fundadas y explícitas, podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) de 
los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un convenio modificatorio. 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA” realizarán el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del reglamento de la “LAASSP”, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
de Fianzas, a favor del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, por un 
importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista a cualquiera de los Órganos 
Internos de Control Especializados de la Secretaría de la Función Pública, para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “LA 
EMPRESA PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (DIEZ) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” cada ejercicio fiscal 
por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros 10 (DIEZ) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 

La fianza debe contener como mínimo el siguiente texto:  

Denominación Social: ------------. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), 
domicilio: ----------autorización otorgada por el Gobierno Federal para Operar: -------------
-(número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, en lo 
sucesivo “la Beneficiaria”. Con domicilio en Avenida Vasco de Quiroga, número 15, Colonia 
Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México.  
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Nombre o denominación social del fiado-----------, RFC, ---------- domicilio (el mismo que 
aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: número (asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), monto 
afianzado (con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, moneda MXN, 
fecha de expedición.  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato 
en los términos de la Cláusula Primera de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de 
presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas.  

Datos del contrato, en lo sucesivo el “Contrato”: (número de contrato) (objeto). Monto del 
Contrato: (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado), moneda, (fecha de 
suscripción).  

Tipo: (Adquisición). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato. Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de 
fianza para hacerla efectiva: el previsto en el artículo 279 de la Ley de instituciones de 
Seguros y Fianzas. Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente 
póliza, el fiado, el fiador, y cualquier otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por 
cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción 
II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)  

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente.  

SEGUNDA. – MONTO AFIANZADO. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete 
a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor 
del “Contrato”. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado 
por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 

http://www.amig.org.mx/
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varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no rebase, el 20% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la 
“Aseguradora”) emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el 
solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación 
sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto 
fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se reserva el derecho 
de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, 
previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.(La “Afianzadora” o la 
“Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a 
pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que 
la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” 
o la “Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones 
incumplidas.  

TERCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga 
a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  

CUARTA. VIGENCIA La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o 
las obligaciones que garantice en los términos del “Contrato” y continuará vigente en 
caso de que la “Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, 
en los términos de la siguiente cláusula. Asimismo, esta fianza permanecerá vigente 
durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución 
definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. De esta 
forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plano establecido para 
cumplir la o las obligaciones contractuales.  

QUINTA. PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. En caso de 
que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado 
dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta 
expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el 
supuesto de extinción de la fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, 
cuando ocurran supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, la “Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, 
las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la 
“Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual 
bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) dichos documentos 
expedidos por la “Contratante”. El aplazamiento derivado de la interposición de recursos 
administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
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inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la 
“Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. – SUBJUDICIDAD. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la 
cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, 
la indemnización por mora de acuerdo con lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, 
en virtud del procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, 
salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. (La 
“Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a la “Beneficiaria” de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que 
así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  

OCTAVA. – COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad 
exclusivamente en la medida y condiciones en las que asumió en la presente póliza de 
fianza y en sus documentos modificatorios.  

NOVENA. – CANCELACIÓN DE LA FIANZA. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará 
liberada de su obligación fiadora siempre y cuando la “Contratante” le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para la 
cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento 
de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se 
cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el “Contrato”, la “Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida 
por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por 
el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los bienes suministrados 
por el fiado, respecto al “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y sus 
respectivos convenios modificatorios.  

DÉCIMA. – PROCEDIMIENTOS. (La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta 
expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas para hacer efectiva la fianza.  

DÉCIMA PRIMERA. – RECLAMACIÓN. La “Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a 
que se refiere el artículo 279, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la 
misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no 
previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas de la legislación mercantil y a 
falta de disposición expresa el Código Civil Federal.  

FIN DE TEXTO DE FIANZA 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a:  

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos; 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato; y 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
cualquiera de los Órganos Internos de Control Especializados de la misma, de conformidad 
con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO”, se obliga a:  

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de los bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “LA EMPRESA PROVEEDORA”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

“EL INSTITUTO” designa como Administradores del presente contrato a la MTRA. FANNY 
ALVARADO CHÁVEZ, con REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE N° AACF8008319W6, en su 
carácter de SUBDIRECTORA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, así como al LCDO. ERICK 
ESCÁRCEGA ARANDA, con REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE N° EAAE780509GN8, en su 
carácter de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REDES E INFRAESTRUCTURA, quienes darán 
seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica, cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. Así mismo, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. LAS FACTURAS QUE SE TRAMITEN PARA PAGO 
POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN CONTAR CON LOS 
SELLOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, Y 
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DEL DEPARTAMENTO DE REDES E INFRAESTRUCTURA, ESTO CON EL FIN DE ACREDITAR LA 
ENTREGA DE LOS MISMOS EN “EL INSTITUTO”. 

En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta expresamente su conformidad de que 
hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, la entrega 
de los bienes no se tendrá por aceptado por parte de “EL INSTITUTO”.  

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por incumplimiento parcial o deficiente en lo que 
incurran “LA EMPRESA PROVEEDORA”, conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, “EL 
INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato, calculará las deducciones POR DÍA Y POR 
BIEN NO ENTREGADO O ENTREGADO DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO ÚNICO, y su aplicación será en general del 1% (UNO POR CIENTO) ANTES 
DEL I.V.A., POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ATENCIÓN DEL INCIDENTE, SOBRE EL 
MONTO DEL LICENCIAMIENTO O MONTO DE LA SOLICITUD DE SERVICIO OBJETO DE LA 
AFECTACIÓN, lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. 
RESCISIÓN. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” presenten para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “LA EMPRESA PROVEEDORA” que realice el pago de 
la deductiva, la cual se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” no realice el pago de la misma y/o para el caso de que la garantía no 
sea suficiente para cubrir la deducción correspondiente, el pago de la deductiva se realizará a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor 
de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, o de “EL INSTITUTO”. 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, 
conforme a lo acordado. En caso contrario, “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento 
posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad 
del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del 
Estado, representados por “EL INSTITUTO”; así mismo, cuando el monto total de aplicación de 
deducciones alcance el 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el I.V.A. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (CINCO) 
días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente, antes mencionado. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
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En caso que “LA EMPRESA PROVEEDORA” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
ANEXO ÚNICO, parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (UNO POR CIENTO) 
ANTES DEL I.V.A. POR CADA DÍA NATURAL de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  

El cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador del contrato, el cual notificará a 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega, el plazo computable para la aplicación de la pena convencional, será 
a partir de que haya vencido el plazo de entrega original y hasta que “LA EMPRESA PROVEEDORA” 
realice la entrega de los bienes. 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a "LA EMPRESA 
PROVEEDORA" el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número de días de atraso, así 
como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedora "LA EMPRESA 
PROVEEDORA". 

La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo en el 
domicilio señalado por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, en el PUNTO II.11 DE LAS DECLARACIONES, 
en caso de que exista cambio de dicho domicilio o de cualquiera de los datos asentados en el 
diverso PUNTO II.11 DE LAS DECLARACIONES de este contrato, “LA EMPRESA PROVEEDORA”, 
deberá informarlo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por escrito, 
mediante correo electrónico o cualquier otro medio que permita obtener el acuse de recibo, los 
cuales, individualmente tendrán validez probatorio del aviso de dicho cambio.  

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 HASTA 50 CENTAVOS, EL 
IMPORTE DE LA PENALIZACIÓN SE AJUSTARÁ A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA A LA UNIDAD INMEDIATA ANTERIOR y las que contengan de 51 A 99 CENTAVOS, EL 
IMPORTE DE LA PENALIZACIÓN SE AJUSTARÁ A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA A LA UNIDAD INMEDIATA SUPERIOR. 

"LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo que no excederá de 5 (CINCO) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación o para que demuestre con 
documentos probatorios que la penalización impuesta es improcedente, terminado el plazo se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de 
procedencia de la penalización el pago se realizará en los términos señalados en el párrafo anterior. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito por el importe indicado a nombre 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML y PDF, 
turnándolo a la Coordinación de Contratos para su verificación y posteriormente ser entregada la 
Administrador del contrato. 

El administrador del contrato turnará la nota de crédito debidamente sellada y firmada al 
Departamento de Control Presupuestal en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o en 
caso de turnar una copia del recibo de pago, a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. Cabe señalar que el pago de la factura correspondiente a la entrega de bienes, quedará 
condicionada proporcionalmente a la nota de crédito que "LA EMPRESA PROVEEDORA" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al oficio 
circular 700.2022.0003 de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos 
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a las condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el 
atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.  

El Departamento de Tesorería de "EL INSTITUTO" realizará los trámites correspondientes a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a 
favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, sin que la acumulación de esta pena exceda el 
equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el 
monto sin incluir el I.V.A. Aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se 
adjudique plazo determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su 
incumplimiento parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del importe 
correspondiente. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de “EL INSTITUTO”; 
o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (VEINTE POR CIENTO) del monto total del contrato.  

Cuando “LA EMPRESA PROVEEDORA” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (VEINTE POR CIENTO) del monto de 
los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “LA EMPRESA 
PROVEEDORA” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el PUNTO I.11 DE 
LAS DECLARACIONES del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal 
e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “LA EMPRESA PROVEEDORA”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter administrativo, civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “LA EMPRESA PROVEEDORA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
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Asimismo “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“LA EMPRESA PROVEEDORA” hasta con 30 (TREINTA) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato; 

e) No realizar el suministro de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a cualquiera de los Órganos Internos de Control Especializados de la 
Secretaría de la Función Pública, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”, por motivo de la ejecución del 
presente contrato; 

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, e 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “LA 
EMPRESA PROVEEDORA” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(CINCO) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (QUINCE) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA EMPRESA 
PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “LA EMPRESA PROVEEDORA”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de 
que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen 
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en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “LA EMPRESA PROVEEDORA”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA PROVEEDORA” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de 
toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“LA EMPRESA PROVEEDORA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 
órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, 
así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “LA EMPRESA PROVEEDORA” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de los trabajadores de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES”, manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal 
de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican y 
firman electrónicamente en las fechas especificadas. 

POR “EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN OOPC611010MB6 

MTRA. FANNY ALVARADO CHÁVEZ 

SUBDIRECTORA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

AACF8008319W6 

LCDO. ERICK ESCÁRCEGA ARANDA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE REDES E 
INFRAESTRUCTURA 

EAAE780509GN8 
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LCDO. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 
SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

AUAS490730BJ6 

POR “LA EMPRESA PROVEEDORA” 

NOMBRE R.F.C. 

MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. MME910620Q85 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO CERRADO N° INCMN/0706/2/AD/075/24 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y DE SOPORTE 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE CELEBRAN EN 25 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA 
“LA EMPRESA PROVEEDORA”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Contrato: INCMN/0706/2/AD/075/24

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 00001000000517596008

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 30/09/2024 13:24

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1OTYwMDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDExNzE2MjJaFw0yNzAyMDExNzE3MDJaMIHeMSQw

IgYDVQQDFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8xJDAiBgNVBCkUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzEkMCIGA1UEChQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZc2VyZ2lvLmFxdWlub2FAaW5jbW5zei5teDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkGA1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA4v7nZJb8pOG5wB2XyOim2KIR7zitwvzjL+cyh758u1fF233KjMUULq15VhbgP+Lg1J8YIgP9aSkn0s0vUqJAZzLkE4P/+y5R2qOTuTVPVjLl8DuCDropm6EMPO9jQZNmrwD5fZmO/+mQA85p

PFvRroBp0Xa/kV+B7tgCptgOpIk4XzqeeS863YHG+H8+xeDtE0/GA9bOW1dcsCpWqhFbhAdgv1u8HYDxByPL1IJCdZ7d1VMfho0yMpkUBQ0Gdf7SqZato1qS2NxtckUdsfJTEIHmpE8RKYJXWiwN2Cu9mNC1ga/n

prZKb47tJoxWeIRc1VnvJuWJelUgFEcf2sF87wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQArIIUPPLKXuxGUnpxtWrD6oXh14rSL/9QoXIn7dm7pf37qiSu3Y5yiS2rEPFIHkpIywgyEb5pUivAtWpiJbHxSbaIulMG7GPYeeUm6H6R6zo5gQPCHI9dhJ83aJWpI3lnlAqghA00ECp1+

xkSQQcdyEct0CBClEiBOWG2QQVsoFqT06oCsZMKd4Jen35ViBfarMCXC2W8etIkGeU6Ff98DDrDEK8CAKvW4rVpwfmCTncVUDHQC1m7+NUEZGJ39g3bJ7CKYxKM12k9GIliJcLCFLJbihvLUWE2kL2HDY/U00e2a

RXGVqwZuDDnqldTVt36yxv14f25xP5S4uylYlZamu1JnpzqTLfpemmneOCViv/ot2idewz/vXMcXb+ruRZKV4PrE7IEZrQYgFFcy07SQ2ZPcF1OTNti3nj4GQIWUHEFLvhnkDZXW3mcCrqQ+Yqsas0EDHOGpp0JJ

/36txmiU8wIAgOsuHbmRfoA4RLVQ709FFe5UHNVuotOURnwXtclwJ6oMEB+hg3Fc0BHszMujHh9dlZpkafJj0hDaD3D416UYHI7qe9D2ZBqXWOGqS0TEjKNYtQmSXuP2HP/sghn2xamCGXip9jXTcUKCdK7IUR5j

oPzmHrN+OuMwVxSjeaqM4oRO066gb/g0H37MXJEkqtuY0hh0D7jbVLSKaNHQAQ==

Firma:

UqIMcDumyyoSu8QpWPKsY22bW6+zdhNk7AeIF/ZCClVrL0nmEV0xvUQH0Bel8Ei5TVnIGAmm75sZsRcjKmwwaSlQVpjFVCJDzVAUa7dtYIva5D1ohqpFaxrQnBvY1PyL5v740Ei44zQzDbfSUZcsa2120offvonW

tCjFTiGMv/ollgEm6nGAK3N9HFRtxxSeZX0n7gOPLWqVZHpYOS/dtKFTvGc8ZmCIuVL+kudem4fHXuIAQZvXy4Dcz+lDsa+HPwhS0L8dNU9mIQdqeZ6aBFOvXwjmc9RNI83Qc1k3RSyZ2nLZ0MsV2WuUVcJ8cBVa

S2ci0CT2p4yaJcdM0iilNQ==

 

Firmante: EDGAR ERICK ESCARCEGA ARANDA Número de Serie: 00001000000512477091

RFC: EAAE780509GN8 Fecha de Firma: 30/09/2024 13:27

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0NzcwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTcwMTEwMTNaFw0yNjA0MTcwMTEwNTNaMIHeMSUw

IwYDVQQDExxFREdBUiBFUklDSyBFU0NBUkNFR0EgQVJBTkRBMSUwIwYDVQQpExxFREdBUiBFUklDSyBFU0NBUkNFR0EgQVJBTkRBMSUwIwYDVQQKExxFREdBUiBFUklDSyBFU0NBUkNFR0EgQVJBTkRBMQswCQYD

VQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZXJpY2tfZXNjYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRUFBRTc4MDUwOUdOODEbMBkGA1UEBRMSRUFBRTc4MDUwOUhERlNSRDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAlulWfyW+w3vwJToH6rJ/cxhVQ1onv52NUbqRZeqmq0fii1k0pqIiNotteGm4VpzB3uY+k7nPvf/53no2P9K7TcSviMRw+7iO32BO04laNa2q12i/6XeebrNKn2KGyG24OQCy2mBMLYLiYyRJ

WNYs1lctNiRQMsY2U0Thy3h0UoXHluzCmGkUrcOcCh3IXrZ5xRa0Vmmq8w6o1vNnTzNhmXlo9fU5RZmlxuZYwcFj+tNRk2Zzqf7Yr2BvrhPEszZsvA4IJN8QSH0ApAnhluwqxxIywX2IX+NrhEWN3TDkrLiP2SDR

YVajGUrGQyKDT/r4Rb9J2rCZpDHZbDOhmkyYvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQC5IOk5g6iMHLfzFZU8xdgraFrhjcCai42fOpMDkR/b0STZ642B23bjQOA8cWoHMtASZsfEbzuGIhMc7wV7XGDN9dB4DR35lIXQ5/L61oPpHlbbSlRUIGYnhTxfnsZaWPX8eX8aQtNw462c

r4evsjhENOf5/Zxf91cDdHiGNIdMMq+HqKQsVw9wZ5JThkSDflbjcRflazUOVSGBkXEAQtHW03bdREkne6sqZ0wuyEVoAubn7paMUUZ61fhb40qkLeuR04yFN9yM3RzgXM95EKzfORdoSgOT8bl0vhL6b/VURR26

uKm+x9UNWsRMWObTcWR6CwxW5skgu3bs4KG1gV8uADky5SlxbaljR6Ady+RiQvIUovqCSMikzpB/CGVxBQFUqbF87bh6wcwVEg/F8MRBks+u7zg/xyj5VWzSqYHVkVrQy/r9mDVFw27d1z/lRVNw14JKKx0J+F+f

l/0/GJP/8brcZrCOYmZSjEmePoLTbDAB4TCSSaq9EWy2c+ZH3K+WUnQvKNptAMCigkSYe8bOYUAJOu5uq2TI1eRjU6G3Xqr/EaMwYfaqKvzvelgT/KMS5cdft9kHIlJnMGsSv+5hra9qVJr8zoimK/5vgwekIFLP

AbrIqtEh4YSRPj2gOHOpEQy+fGzBxWTv+gHV9ZIw0kde//3oI5ZJn+B6rrIcaA==

Firma:

PxwJ3iEBLagT4/CNiy4DaS9p7kMECfPiUU9huO/edIS7ncXz0du3TBv54fZV0dUCGIFVQnIPMd4FYiwR0ljarDNwHySLosaMtLo6VlRIGP1ASiy4dDw1uc3W7NXvoyOni9RLJdIoh5GI0ZhlnU+QD0PtE/qltNBa

I1946TeU4UXSOXtp9GJaG2ICadT5UjbtjsEjfnSyL6Fr+1Dw5pd6ICG7kSrmwWUWiGgaIX5WFsQE/JevKeLXYb795gyNh1jBfuYOW+nTQHpgF1bq8n6cJxZPbNiiKP+psn8469049+6bu3AKPQy0Mxvz4kdzs3wY

zvGTwv3zll8J4fxXFqW7gQ==

 

Firmante: FANNY ALVARADO CHAVEZ Número de Serie: 00001000000506864422

RFC: AACF8008319W6 Fecha de Firma: 30/09/2024 14:37

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4NjQ0MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMjMyMDIxMjBaFw0yNTAzMjMyMDIyMDBaMIHJMR4w

HAYDVQQDExVGQU5OWSBBTFZBUkFETyBDSEFWRVoxHjAcBgNVBCkTFUZBTk5ZIEFMVkFSQURPIENIQVZFWjEeMBwGA1UEChMVRkFOTlkgQUxWQVJBRE8gQ0hBVkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJ

ARYWZmFjaGF2ZXozMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFDRjgwMDgzMTlXNjEbMBkGA1UEBRMSQUFDRjgwMDgzMU1ERkxITjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAn62R3HqbNA4f

jgWCXrW9BcWwTA2qGAlrP5nTKTk1qfmsKH+LHq71aDlRduHf9HnlizM8OOnaj6oJs2Yrx0ykAbLW+rC6NYMT1c2lsegeceBmGCk/pO0Plu3LwojMUrOAqtZ0o5KghjGnJz74a9tPeaiZxha3i6GYv++hKGrr++ZM

X4Cgqm3PU6mzOYmTprmLaO3MSHEjtjBQrzGH0VMB9S5PTsoFrMK8GPGsiHGWx6pfCJtOFFliXtPLwbOhJtyCq9WO7V7LuXVf7887neznDAwioVstwQ1JmHulACyyqtCg0DnWMM8Rgxk3zIisq7RWJbU8XeMME4Ep

bJGtQ0ARdwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAGEsruMpwg

91p3ePuiq/yvVKejolsSgjO8+hgRMXg+Lk+HKQuoIJCcxKW06oOIfvfh6s+CYU42OjyYgBq3wByOcLxj0d0+KklfSbjzsU033xdVTeRF3BbABjjOt6ekGkKIPCeJXNoqZxB8fkIlpsp00/zteT3X+oj0gc3/qoxj

a3ioatFrjV3ObLervX18nVmn39kAUt2J5Gi2vQOShCfGEwlztBupC7B7D3UNsN/E63KbIL6DBtoFoBcWoi4dWBC6gHA86Eq0F1ApfWsV4FFKJjYBC2s1Z0PfUfaX2gbEEysxiqcqWnGe6qFxvUfFjo0KwfxciXjW

Kwl+1NCs2CVepdyT0t/rTC+LNFVHK4+gSgexrAeROOFjnrUIaErFDoQiEvqzYp3O+Y7v0NQroXy4Y0DrLBj7zZtEILLmTgnF7oidrZj5W1XA8cNLFhqk3NiDmWYzeNyanq6cnzWvX/VYNywACHBRsWKsFzDu5E1N

gTpmrvnciZz5QKGIXvHV6EHFWZG9mlW29W05z/nakF1lPfOKGYDIVb8Z/DLkRSPU7UbD0zVQ05kHjTlO6IJc3/M38n9NYtZn+dxSM4RYFgaVq5Ojp19wDUrpHlgMQPlGkk809L0z5R+yQLqEumZ2+/Mf8AZDNk/5

2K1PNG1kwIeY426bhmw26rrHIXGoXqLyEw==

Firma:



Contrato: INCMN/0706/2/AD/075/24

j7H3Sm2nftlL+4HjpIzTOF55QzeBHTqVN74ela8NZ7vbVzxBuRWQO/mP0D/EJAWRVYYtoOBJL5BBGeCHxSjm5l6ygxl5hOixeCWvLJqI0d+2+RjXvfW7HFtTs0qUpLjtYBndCRJXy7PhshsP95TbO/PiKKYs8hRt

VaAM1F7ogvwScmK6FJIPFQ7ZYOGVN9EaOpvm6VmhrFQZb5UmOHF7LLnL2fzHr6fpf6L6wPHy6+v8zwgTzfYV9ohb/aZUSXhQ07YPCwrasDGEdOZ0bo/N+RFXGFpcRsZkBHaqZQ6LDOa1NLYHvx4ZG3X78UMhMs3x

QzSCFRf1ZWc4UV4aHFOZOg==

 

Firmante: CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA Número de Serie: 00001000000709631129

RFC: OOPC611010MB6 Fecha de Firma: 30/09/2024 14:49

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk2MzExMjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMzIxMDc1MFoXDTI4

MDgyMzIxMDgzMFowgdoxJDAiBgNVBAMTG0NBUkxPUyBBTkRSRVMgT1NPUklPIFBJTkVEQTEkMCIGA1UEKRMbQ0FSTE9TIEFORFJFUyBPU09SSU8gUElORURBMSQwIgYDVQQKExtDQVJMT1MgQU5EUkVTIE9TT1JJ

TyBQSU5FREExCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVjYXJsb3NhbmRyZXNvQGFvbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9PUEM2MTEwMTBNQjYxGzAZBgNVBAUTEk9PUEM2MTEwMTBIREZTTlIwMjCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJiVyMjbQw2HIjBDMnu+yktW+ij5GvfnA4ykI//EdOFcfXrFz0T3qcLiAgu3p8gWfTdllAWkmr6NPQ3ycgRFSTdaxP1kf0mG91E7Xv/IJXUQYI+Qs9rF1tErXY4UtKP1

X/Q8FI8W+RXqRA17SD0ffxSBkiBANc2PCP6UCaz5d8Vu90N17vRMG2k7PraWAnpo3luo2SJn2sdJ6RoZ76JGv2rKQ1bLXy+SHlkFipI6QSBAZ2BACyYGgxKRVhqGofOqrxMpIyQ3S0P2rfJejyddhv+G5j+udrKP

gSn/apHQ5qh925Uk1jjMC+prN1F9x0JyOYZLvjaX77KmEWkVAjcqZz0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbb2bjq7eW84UF0zfmN0tn9bRAnAuhcVXsVhBUxDUQdn6eZWe6CwIkj5WELSvcSVD6VNnhWnIgLeyh9/leUj2ofuz74/4JaOshdp0xIQoEjMpfji7iuqTtEyq5qHg

T6NlQPeoWZkB/fCokS6UuaKQ3y5RaD5aI3YdseZ68gzjIbHYL2WMnG3quNEQhCCYM9mvJa2gglILgQ+GMoGv89jyWU+Ki1d05ljjDkt8RPFnjYD3zxNStwfJzR3KFztH5yHJyRgn5MI6xAAyRxfWkBGMMofdkGh6

Ag3qyHj+6xR+LgTMqOEKvbkUPlWf5/SSsqfEiAv9ARQjvFds400jsOxOJcITDlrdASwyG9r7AlrvKNlDTYpjBlQqvDuVOG73j33+klwgOYVwgcchIMMwRhdnfcKuPpo+QXOqnnTlXDh4cb6LU/t6eBVBWXkGlgAS

9WGWQk6n8R14UanhXXKX+fgu2RzAX/86rNNT4eWnBcasCxRJOn9dMp9Dhz/OYc7qgjNkkqXbA4zVsStgKVztEmQ89H1IZ23baS/hOv1kO9lMcQ3sc4EI2rE8S0qpmQam7wdECNYoXGUp3Vjso35/SY3EQz1vvlvr

t9eKUAwtL/ZPdy3FQu/26h8/oi3nWzQB/uxz/TXFb8sFqclokJhlk7F7h98MqD5KbG5XK/5UzGfGzic=

Firma:

XpGyIGT4+gMBlPgZen9OefwVZigAJ4rC6+eSDElkP2bcJt5ovQT5kF0gL4dQvnQft3y4C7HBrCXt0dnzJRKkFDLrNzOQIqlzvjytIVe24keVoiWOmKCSettAapTTaLRr2kKS7H2C7hB2xj0UkJ69TDE9kqsA3lmh

whEUbZQHxpMj+nCFRyPRQPGnKUtqRBbl5dB9V0sXe1ezoX9CdtTFtVTdhqUeDlehrZaRMBRbXgmchqVIQD+shc9R2ARK5/HyZp19/2kqn6HXgX5ZAhD5st6O1W4ohva5mrAQvyYLMI3Of2uC7419bCXmBVcEshhF

PDo3wf9ZZOXoHv+4PSw6kQ==

 

Firmante: MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000703256925

RFC: MME910620Q85 Fecha de Firma: 30/09/2024 21:34

Certificado:

MIIGbDCCBFSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMyNTY5MjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwMzE2MDIwM1oXDTI3

MTEwMzE2MDI0M1owgfcxJzAlBgNVBAMTHk1JQ1JPU09GVCBNRVhJQ08gUyBERSBSTCBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeTUlDUk9TT0ZUIE1FWElDTyBTIERFIFJMIERFIENWMScwJQYDVQQKEx5NSUNST1NPRlQgTUVY

SUNPIFMgREUgUkwgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdJcnZpbmcuR2FyY2lhQG14LmV5LmNvbTElMCMGA1UELRMcTU1FOTEwNjIwUTg1IC8gR0FHSzkwMTIyOUVHMDEeMBwGA1UEBRMV

IC8gR0FHSzkwMTIyOU1ERkxOUjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgdGUkwz2F8XUSRluVHclE+uQawXr9pFeRRW0Zmwp6bANoVw7k/4rASTNsdnOWUImo4tGkWrLFwY64y6mxYwenR6W

PiuC+38W97ldkkKUJcu1zxx0/K6R9kZMpvtediyEG+xHe7NGZykdmk/EGEh/csxmiWs+LXnPUGyYGZ+5GrPLAjZ82UQPWYEulby4dTY5iG2XwogXj4auHg0oLDBmI9tJCfdL2wM0aXk6k09ku4wKlyYyCIBsZzUv

tifyxIVejV9lo6nEhV/SF9lcaS8F0MxRd442wE1cuG3WR/A7olp3nti/+FNDH9SW8adxtdDfpZJ2c3N0jLD4d938dQrvcwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEE

BAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAU9F2QHzh4AF83G+Go2tcS9wSHsfEbd1MO/hfVaEIxEyyLZsU0b97zKDXS8nM9QT9iOkN6NLCAPd6e7O9JQ1+2

sQAGA1Wek3mkjsBJCkIuwRQLi3zSfJLOXnNPCxZ039+7Go0oHpKeb0yiHTHafIeNzA+uFPKfHORy+MaQ+xP8LYjF8MkR/DpdHo9DtfFTLOBZJHDpZAaceE5GtAKOtr6mAU+YT9Apf8DZF3gRlPeZxc5BX5cIjppn

3QQPfJOLBiej9XbiHHA6NRTRY27FQc4uViZT76iUXDIvoD7KryLpwqvzSK1jT7n4eMs+Soby/117eTOsugKFoDSbrMLTdaEb40WrBj5xv2idQD0sOP6TjNyKeJJVZdyJSQLnqrLmIKQQtW6pedwYNpcwsoFgn3uI

SAGqVqZOirjoYXRNnlI4fOKxy0l6YVKqFPnCa33IONh8PiaKAgOPHwwU56WEpCzefKzN1bcbZJXlXhb6sRLUBITLg3aL7qsDuYr5YEZqbEdXdNcLRhH2mZp2pcld56xiezfYkxnuqRW4kr84WggOf0OlPUReyPO5

ReVkkgshSYXHd4JoB5Xd2UgrrkQZJLQ3zU9wnPxD1H5X5m8tAptJzftKCzY0x3CapOXAR6YelZUXS5rVcD4lZkgni2xbSzAGvKi+H01XBp0N/rjFsgFn9Q==

Firma:

apjcJKKcwn/PL1CYgwgz4njzcoMxlXsJTHD+MMrQwCYGRQkAGhrC2F3APpXCr/dvWQgd89l+mfXr9ZqGRJW5sQ064uEJse9uU0USRj2sVpu1ZVqow3T2snpccqLLGAk5NMvHiFSdVG34kS10SPeMComU1DBe9W5f

gRZRVe4Pfl+uJ7k+mCIdM6QfRkvcPGKbaZcUHEgDCxvFImB6vFx3YrTBzn2j+LD2fDFOqIUby0XRQJKikgICbURYxB6QR4v7RaKREG/GWutELCXZErRwqu5L2yUKZ3ucggko6u4ErtCxtVqb/MiNMp3cus6+1d+H

CV8q1MnUhvGUefXIX1Nsrg==

 


